
 
 

Propuesta de ideario para organizaciones de la sociedad civil 

Para luchar contra la pasividad en erradicar la pobreza global y recuperar el 
medioambiente,... para conseguir el consumo responsable, sostenible y equitativo 
de las sociedades ricas para el año 2015... y posibilitar así para todos los 
habitantes del planeta una vida digna. 

 
1.-Los problemas mundiales de pobreza y de deterioro medioambiental son tan 
importantes y tan graves para la sociedad internacional que provocan que el 
futuro global se encuentre severamente amenazado.  

2.- Al analizar la raíz de estos problemas se constata que muchos de los valores, 
hábitos y pautas de consumo de los ciudadanos de las sociedades ricas, así como 
el sistema económico que los posibilita, están en la base de la explotación 
humana y del deterioro medioambiental. 

3.- Estos valores, hábitos y pautas de consumo originan la ceguera, la 
insensibilidad y la pasividad de la mayoría de los ciudadanos de las sociedades 
favorecidas ante esta dramática situación  

4.- A su vez, el sistema económico imperante excluye del bienestar social y 
ambiental a la mayoría de la humanidad, ya que permite al capital financiero 
especulativo y a las transnacionales, a fin de obtener el máximo beneficio propio, 
eludir los controles sociales y políticos mediante el dominio de los medios de 
comunicación y la desregulación.  

5.- Remediar estos gravísimos problemas para lograr un futuro digno y 
sostenible, implica para las organizaciones civiles: 

a) Transmitir la gravedad de los problemas y la urgencia de encontrar 
soluciones, llevando esta preocupación a todos los ámbitos. 

b) Optar por la defensa de los intereses de los excluidos y empobrecidos y 
del medioambiente, asumiendo que esto limitará las pautas de producción 
y distribución y consumo de las sociedades ricas. 

c) Movilizar a la sociedad a favor de estas nuevas pautas orientadas a la 
justicia distributiva y al mantenimiento del medio ambiente.  

d) Presionar, como acción más eficiente, a los gobiernos, a las 
transnacionales y a los organismos internacionales para que asuman los 
costes de todas las acciones definidas ya por la ONU y cuantas resulten 
necesarias a favor de los empobrecidos y del medio ambiente, , 
estableciendo un marco legal, unos métodos de gestión y una asignación 
de fondos suficientes.  

e) Potenciar el desarrollo de las instituciones internacionales capaces de 
mejorar la distribución de la riqueza, no sólo entre países sino también 
entre grupos sociales, y capaces de garantizar un entorno medioambiental 
sostenible.  



 
 

 

 

f) Potenciar, en consecuencia, las campañas públicas de presión para 
erradicar la pobreza y la exclusión, para preservar el medioambiente y 
para conseguir la paz, la justicia y la seguridad. Elementos de esta agenda 
son, entre otros: 

 la potenciación de mecanismos de resolución pacífica de los conflictos, 
 la reducción de los gastos militares, 
 la promoción de la democracia participativa 
 la condonación y reconversión de la deuda externa, 
 el cumplimiento del compromiso para dedicar un 0,7% del PIB a la 

ayuda al desarrollo, 
 el desarrollo de políticas de asilo, refugio y de inmigración acordes con 

los DD. Humanos, 
 la aplicación de reglas comerciales justas, 
 la implantación de la tasa Tobin, 
 la eliminación de los paraísos fiscales, 
 el fomento de principios solidarios como parte sustancial del fenómeno 

de globalización, 
 la exigencia de responsabilidad social de las empresas y de los 

gobiernos 
 la aplicación efectiva de los acuerdos de Kioto, 
 el apoyo a las energías alternativas, 
 la implantación de ecotasas... 

  


